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Bien objeto de subasta

Piso I, de la planta primera, sin contar la baja
(número distintivo 2), que forma parte de la casa
sita en Albacete, calle del Comandante Molina,
número 15. Consta de una vivienda compuesta de
varias dependencias. Comprende una extensión
superficial de 125 metros 88 decímetros cuadrados,
y linda: Al frente, la mesa escalera de subida; dere-
cha, entrando, la calle; izquierda, el patio común
y fábrica de harinas de don Isidro Pastor, y espalda,
solar de don Heliodoro Mira. Le corresponde una
cuota de participación de 35 por 100 en el valor
de la casa total. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Albacete, en el tomo 1.698,
libro 346 de la sección tercera, folio 86, finca núme-
ro 22.602.

Valorada en 8.380.000 pesetas.

Y para general conocimiento, así como de noti-
ficación al deudor de los señalamientos de las subas-
tas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así
con lo dispuesto por la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti-
ficación intentada de forma personal resultare nega-
tiva, se expide el presente en Albacete a 30 de enero
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—15.161.$

ALBACETE

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 5 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 1/1997, se siguen autos de ejecu-
tivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora doña
Caridad Díez Valero, en representación de «Alba-
mármol, Sociedad Anónima Laboral», contra don
Gregorio Morcillo Moreno, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada:

1. Participación indivisa de 58,984 por 100 de
finca registral número 22.189 del Registro de la
Propiedad número 3 de los de la ciudad de Albacete,
obrante a los folios 60 y 61 del tomo 1.846, li-
bro 340 de la Sección Segunda de Albacete, de
local comercial sito en la calle Gaona, número 22,
de Albacete, de una superficie útil total de 306,17
metros cuadrados.

Valorado en 21.490.366 pesetas.
2. Finca registral número 22.188 del Registro

de la Propiedad número 3 de los de la ciudad de
Albacete, obrante al folio 58 del tomo 1.846, li-
bro 340 de la Sección Segunda de Albacete. Finca
especial número 2 del edificio de la casa sita en
la calle Gaona, señalada con el número 22. Local
destinado a garaje en planta de sótano, de una super-
ficie útil de 22,41 metros cuadrados.

Valorado en 2.244.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, el
día 28 de abril de 1998, a las diez horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 21.490.366
pesetas para el lote número 1, y de 2.244.000 pese-
tas, para el lote número 2, sin que se admitan pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el Banco Bilbao Vizcaya o establecimiento que se
destine al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan

cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Quinta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Para el supuesto de que resultara desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 30 de junio de 1998, a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Dado en Albacete a 30 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—15.138.$

ALBACETE

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 5 de Albacete,

Hace saber: que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 230/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Castilla-La Mancha, represen-
tado por la Procuradora doña María Pilar González
Velasco, contra «Construcciones Petrus, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, las fincas contra las que se procede:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en
esta capital, el día 27 de abril de 1998, a las diez
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 4.712.500 pese-
tas para el primer lote, y para el segundo lote,
4.712.500 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores previamente, en el esta-
blecimiento destinado a tal efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo del
remate.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de mayo de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 23 de junio de 1998, también a las

diez horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Séptima.—La presente publicación servirá de noti-
ficación a los demandados de las subastas a celebrar,
a los efectos de la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, para el caso de no poder noti-
ficarles de forma personal.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes:

Vivienda sita en la villa de Pétrola, en la carretera
del Villar, sin número de orden, compuesta de dos
plantas; en la baja o primera se ubica un salón-
comedor, cocina, despensa, baño y escalera interior
de acceso a la planta alta, y en la planta alta o
segunda se ubican tres dormitorios, pasillo, baño
y trastero. La parte edificada ocupa una superficie
útil de 40 metros cuadrados. El resto se destina
a patio o jardín. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Chinchilla al tomo 742, libro 18, folio
44, finca 1.698, inscripción segunda.

Tasada en 4.712.500 pesetas.
Cochera en planta baja, sita en Pétrola, en la

carretera del Villar, sin número. Superficie cons-
truida de 26 metros cuadrados, destinándose el resto
a solar de 162 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Chinchilla al tomo 742,
libro 18, folio 46, finca 1.699, inscripción segunda.

Tasada, a efectos de subasta, en 4.712.500 pesetas.

Y para general conocimiento, se expide el presente
en Albacete a 2 de febrero de 1998.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—15.143.$

ALBACETE

Edicto

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto, hace saber: Que
en este Juzgado de su cargo, y bajo el número
156/1995, se tramitan autos de especial sumario
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por
«Fincas Myrian, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Julián Fresno Íñiguez, contra
doña Josefa Mateo Abellán (fallecida) y herederos
desconocidos de la finada doña Josefa Mateo Abe-
llán, sobre reclamación de cantidad en cuantía de
1.000.000 de pesetas en concepto de principal, más
otras 300.000 pesetas que, provisionalmente y sin
perjuicio de ulterior liquidación, se calculan para
intereses, gastos y costas procesales, en cuyos autos
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y
término de veinte días, el bien embargado en el
presente procedimiento, la que se llevará a efecto
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, los días
16 de junio, para la primera, 13 de julio, para la
segunda, caso de resultar desierta la primera, y 4
de septiembre, para la tercera, caso de resultar igual-
mente desierta la segunda, todas ellas a las once
quince horas, la que se llevará a efecto con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Que los licitadores deberán presentar
resguardo de haber ingresado en la cuenta provi-
sional de consignaciones de este Juzgado en la su-
cursal del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
n ima» , en e s t a c i udad , cuen ta número
00530001800156/1995, importe equivalente al 20
por 100 del tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere al regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre-
taría los miércoles, de las doce a las catorce horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada y que las cargas y gra-


